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Sex.ta.~Todo incumplimiento en cuanto á porcentajes se refie~
re y que tenga. por tanto. sanción administrativa: es de la sola y
única responsabilidad d~ ~(Isodel Sprecher. Sociedad Anónima~.

sin que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabiU
dad sobre terceros. , ,

Septima.-A fin de facilita' la financiación de esta fabricación
mix.ta. ·el usuario. es decir. (Hidroeléctrica. Española. Sociedad
Anónima)), propieta~ia de. las su~taciones de. La Muela, Y. de
Cortes JI. podra reahzar oon los.·mlsmos benefICIos concedidos ,a
((Isooet Sprecher. Sociedad Aaónima». las importaciones de ele
mentos extranjeros que.aparece:t.- indicadO' en la r~lación de los
anexos; A este fin. el usuariO'.. 'ea las oportunas declaraciones O
licencias de importación, hará constar que los'clementD8 que se
importen serán destinados a la.conslftlCC:iÓD de' las celdas blind.
das objeto de esta autorización-particular~:. . .'

Octava.-Las importaciones que se realicen. a nombre del
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaria~ ~ autori
zación-particular. (dsodel Sprecher. Sociedad Anonima». se do
ciare expresamente ante las aduanas. mediante documento ade-

. cuado referidó a cada despacho. responsable solidaria con el im~
portador de las cantidades a que- tenga derecho lá Hacienda PÚ
blica en el supuesto de Q.ue por incumplifniento de las condicio
nes fijadas pierdan efectividad los beneficíos arancelarios. tod~
ello con independencia de las garantías adecuadas. .

Novena.-Para la resolución de las dudas. discrepancias. inter
pretaciones y cualquier cuestión .que surja. en la aJ?licación de
est~ autorización~particular se tomará como base de mformación
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por
(dsodel Sprecher. Sociedad Anónima». y el informe de la Direc~
'ción General de Industrias Siderometalúrgicas y ·Navales. .

Décima.-A partir de la entrada en vigor de esta autorización·
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.° del
Decreto 3344,i1973 que estableció la resolución-tipo. .

Undécima.-La· presente autorización-particular tendrá una
vigencia de tres años. a partir de la fecha de esta Resolución.
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo
aconsejan. .

Madrid. 8 de' marzo de 1985.-EI Director general. Ani~to
Moreno Moreno. '

ANEXO 1

Rol..1óa ... ole_ntos • importar par... f.bricadón mixta 10
celd.. blindad... 420 IIiV par' ..~..ióoI ... La M ..

" - A!"/EXÓ It-'

R....... olenwRtos. im;"rtar par' l.f.brleacióÍt miXl' doo
celd.. b1i....d.... 420 KV ...... Ia..-aclóa ... , 11

Comprador Vendedor ...
1 dólar USA ...... ... . ......... 114,07S 174511
J' dólar canadaense· 127,214 127,533
1 franco francés 18,327 18.372
I libra esterlina 213,747 214,282
\ libra irlandesa 174,946 175.383
1 frailco suizó,. ... 66,601 . 66.768

100 francos belgas 277;676 278.371
1 'marco alemári 55,948 56,088

100 liras italianas 8,753 8.775
1 Oorfn holand~· 49.320 49.444
l' corona· sueca . ..... 19,255 19.303
I corona danesa 15.47& 15.509
teoroú: .norue.. . .. , 19,358 19.406
1 marro fullandb . 26.770 26.838'

100 chelines- austriacOft' .. :'. 794,864' 796,853
100 _os portuaUeses' 98,487' 911,733
100 yen. japon.....'!.. .. . " . 69,028' 69.20 k

I dólar australiano, . ,..... 114,803· ·115.090

Imponador.

Imporlitdur

Isodel Sprecher,
Sociedad Anónima~) e

«Hidroeléctrica Española.
Socíedad Anónima~ -

(,Hidroeléctrica Española.
Sociedad A"ónima»

(dsodel Sprechl"r.
Socied<Jd Anónima»

«(HidroeléCtrica Española.
Sociedad Anónima»

Divisas convenibks

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios'oficialos del dla 29 de abril de 1985•

LonJunto de piezas para seécl()
nadores de pue);ta a tierra con
cierre lento y sus mandos..

Píezas de conexlon. •. '
Piezas de conexión en ángulo

recto.
Piezas de conexión portaapara·

too
Bridas y .. tubos para barras cn~

capsuladas.
Varios.

7533

SeCciomidores unipolares· de
puesta a tierra rápidos. con
sus mando$ y accesorios.

Pies de equipo.
Placas de apoyo para pasalapa5.
Monitores de densidad con sus

conectores.
Monitores de presión.
Elementos de montaje.
Contactos p'dra interconel(iones.
Disyuntores urtipolares con .sus

mandos. .
Dis("¡\, de ruptura.
Pa~,tturas SF6 . Aire.
Pararr~iYos intemperie en óxido

(.le 7tnc con sus contadores de
i.1CSl;at ga. ~""

Eq:Jipo l\ptico-electrónico para 1
d~l«:('wn de cortocircuito.

Conjunlos de piezas para trans
fonnadl)res de comente.

Piezas de conexión portaapara
too

Bridas_ y tubos pam barras en-
capsuladas. .

ConJuntQ5 'de piezas para seccío~
nadores en ángulo y sus pie.
zas. - .

Conjuntos de piezas para secdo- l
nadores en angulo y sus man·
dos.

Varios..

,

lmJ'lOrlador

«bOdel Sprecher.
SOCiedad Anóñíma~

,<lsOOel Sp=her. '
Sociedad Anónima.-

t «(Hidroeléctrica Española.
Sociedad Anánima~~

DeseTipción

Seccionadores unipolares de
puesta a tierra rápidos.. con
mandos correspondientes-y
accesoriOs.

Pies de equipo. .. . ~
Placas de apoyo par.a pasatapas.
Cubienas- pard terminal de ca~

bies.
Transformadores-de tensíóA.
Pararrayos blindados. con sus

contadores de descarga. ;:;
Pieza de desmontaje lateral.
Monitores densidad con sus co-

nectores.
M onitores de presión.
Elementos de montaje.
Contactos para ínterconexiones~.
Disyuntores unipolares' con sus

mandos.
Discos_de ruptura. .
Pasatapas SF - Aire. .
Pararrayos intemperie en, óxido

de zinc. con SU! contadóres de
de~arga.. ... :

Conjunto de'. instrumentos y
equipos auxiliares. .' ~

('oJ!junto ~ herramient~ y ú~
les especlales•._ "

Equipo óptico--electróniéo para
la detección de cortocircuitos.

Conjunto de piezas para trans
formadores de- comente.

Conjuntó de- piezas para sec:ci()l-.
nadorn y sUs mandes.

Conjunto dé piezas para seccio
nadore'S' en ángulo 't sus man·
do>. .
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Madrid. S de febrero de 1985:-P. D.. el Subsecretario. Balta
sar Ayrnerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial yUrbanismo_

l. Puerto Lumbreras (Murcia}.-Recurso de alzada ínter·
puesto por don José González García. contra el acuerdo de la
Comision Prol'incial de Urbanismo de Murcia. de fecha 26 de
mayo de 1~O. denegatoria de a,utonzación 'paTa la' construcción
de una vivienda unifamiliar en we10 no urbanizable, en «Camino
Viejo de Lorca».

Se acordó estimar en parte el recurso de alzada interpuesto
por don José González García. contra el acuerdo .de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Murcia. .de fecha 26 de mayo (le
1980. denegatoria de autorización para la coqstrucción, de una
vivienda unifamiljar en suelo DO urbanizable. en '«Camino Viejo
de Lorca»-, ténnino municipal de Puerto Lumbreras (Murcia)~
debiéndose retrotraer las actuaciones al momento p'rocedimental
opónuno. a fin de que se someta el expediente a 105- trámites es
tablecidos ·en el <lrtículo 43-3 de la Ley del Suelo y en el anlculo
44-2 del ReJd¡unento de Gestión Urbanistica y, por la citada Co
misión. se dicte en su momento resolución definitiva que proce
da..exponiendo en la misma los criterios de valoración en base a
los cuales se establezca si existe laA posibilidad de formación de
núcleo de población. en el supuesto de que se deniegue autoriza~

ción de la construcción.
Lo que se publica en este «Boletin Oficial del Estado)). en re

lacióncon lo dispuesto en el aniculo 46.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y anículo 44 de la Ley del Suelo. signifi·

-cando que contra esta ~Iución que .se lranscribe definitiva en
vía ~d!Jlinis.trativa. cabe la i~tef{N)slció~ del recurso contencioso
adminIstrativo ante la AudienCia NaCional en e:1 plazo· de dos
meses a contar desde el .día siguiente ar de esta publicación.
También cabe, con carácter ~testativo y previo al contencioso
administrativo. la interposicion del recurso de reposición ante el
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes
a· contar. igualmente, desde el día siguiente al de esta publica·
ción, en cuyo supuesto, el recurso contencioso-administrativo ha
brá de interponerse en el plazo de dos meses contados desde el
dia siguiente a la notificaCión del·acuerdo resolutorio del recurso
de reposición. si es expreso. o si no lo fuere. en el plazo de un
año a contar de 1a fecha de interposición del recurso de reposi
ción.

7536

f

7534

7535

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 8 de jébrero de 1985 por la que se re
suelve.recurso que se cita, con indicación de la reso/u·
ción.

ORDEN de J8 de. .Iehrero de lWJ5 por Ja que sr re~

sut'll'en recursos qUl' se ciwn con indicación de la re
so/uc';ón.

Lo que le publica en esle ~Boletín Oficial del Estado. en re
lación con lo dispuesto en el· artículo 46.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y artículo 44 de la Ley del Suelo. signifi
cando que contra esta resolución. que-se tTanscribe definitiva en
vía ·administrativa. cabe la intef{1Osición del recurso contencioso
administrativo ante Ja .Audiencia NaciOC1al· en el plazo de dos
me... a contar desde el día _guiente .1 de esta publicación.
Tambtén cabe. coa carácter potestativo y previo al contencioso~

administrativo. la interposición del· recurso de reposición ante el
M inistro de Obras PúblicaS y urbanismo en el plazo de un mes.
a oontar, igualmente.·desde el día ·siguiente al de esta publica·
ción. en cuyo ¡Upuesto. .el :,recuno contenci05O-administrativo ha
brá de interponerse en el J!lazo de dos meses contado. desde el
dia siguiente. a la notifiC8C1ÓD del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición. si es expreso. o si no 10 fuere. en el piazo de un
año a conlat.de la fecha de interposición del recurso de reposi·
ción.

lo que comunico a V. J.
Madrid, 18 de febrero de IP85.-P. D .. el Subsecretario, Bal

tasar Ayrnerich Cor~nas.
,.. .,

Ilmo. Sr. DirectOT seneral de Acció~ -Territorial y. Urbanismo.

~ ORDEN de J de _rz~ de !fJlJ5 por la que ~'¿ispone
el t:UMPlimienlo M sus 'propios lerminos -tÚ! la sen/en
eia recaída en el recurso COnlencioso-adminislralil'o
",;",era J()6.733182.

limo, Sr.: .En el recurso contentioso4dministrativo seguido
ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sala Tercera) cQn el núme
ro 306.733/82, inlcrpuesto por ~Dódalo Construcciones. Socie
dad Anónima~.coatra la Resolución de·1 de abril de -1982 sobre
contrato de obras de abastecimiento y saneamiento de Salar
(Granada). se ha dictado sentencia con fecha 3 de octubre de
1984. cuya porte dispositiva. litel;ltlmeDlc. dioe: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos. ti pre
sente recurso contencioso-admirñstrativo interpuesto por la re·
presentación de la Sociedad "Dédalo Construcciones. Spcicdad
Anónima·', contra la ResoJuciÓIl de I de abril ~ 1982 del Minis
ferio de Obras Públicas '1 UrbaniSlllo,cCOJlfirmatoria en vía de re
posición de la Resolucion de dicho Ministerio de 17 de junio de
1981. las que declaramos ajustadas al ordenamiento juridko; sin
hacer expresa condena de costas.»

Este Ministerio. de conformidad CoD lo establecido en ·loS ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en .sus propios términos la referi~ Senten·
cia. en lo que respecta a este Departamento; ..

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demás efec-
tos. .

Madrid. I de múzo de I98S.~P. O. (Oroen de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas,

limo. Sr. Director general de Obras HidníulK:as. "

7537L Totana (Murcia).-Recursgs de alrdda interpuestos por
don 8anolo~é. don Juan. don Herminio.~ don Laureano Moti·
no Martínez. contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Ur~

banismo. de Murcia, de fecha 30 de junio de 1980. por la 'l.ue se
denegaba la autorización JYdra la construcción de cuatro Vivien
das unifamiliares en sueto urbanizable, en el término municipal
de Totana.· -

Se acordó ~imar en pane los recursos de alzada interpues
tos por don Banolomé. don Juan, don Herminio y don Laurea
no Molino Martinez. contra el acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Murcia. de fecha 30 de.jWlio de 1980, por
la: Que se denegaba la autorización para 1a constrUcción de cua·
tro viviendas unifamiliares en suelo no urbaniuble. en el término
munidpal de Totana (Murcia), y en consecuencia ·deben retro~

traerse: das actuaciones al momento procedimental oportuno a fin
de que se sometan ios eJtpedientes a los trámites_cstablecidos en
los artículos 4.l-3 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana y et44--2 del Reglamento de Gestión Urbanística y
por la citada Comisión se dicte en su momeDlO la resolución que
proceda, expoDtendoen la misma los criterios de valoración en
ba~ a los cuales se establezca si exislen {) no la, posibilidad de
formación de núcleos de pobl'H.:ión.

ORDEN de 1 de marz~ de 1985 por/a que ~ dispone
e/ cumplimiento en sus -propios ll'rminos de la senten
cia. recaída en el. recurso.."conlencioso·adminis~ral;\'o,
en grado de apelación, número 53.982.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo· de JustiCia (Sala
Quinta) con el número 53.982, interpuesto por «:OTcOy. Socie·
dad Anónima~~. y por el Abogado del Estado. representante y
defensor-de la Administracióll. contra la "Sentencia dictada con
fecha 26 de febrero de 1981 por la Audiencia Nacional, en el re
curso número 10.138/77, inlel'pUesto ·por ..Corcoy, Sociedad
Anónima». contra la Resolución de 7 de septiembre de 1974. se
ha dictado sentencia con fecha.1I de junio de 1984. cuya pane
dispositiva. literalmente. ~ce: . ..

~cFallamós: Que estimand~ en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Procurador seiior Moral Urola en nombre de
··Cnrcoy. Sociedad Anónima", y por la Abqgacia del Estado.
contra la sentencia dictada por la Sala de .esta jurisdicción de la
Audiencia Nácional el veintiséis de febrero de mil novecientos
ochenta y uno sobre justiprecio de traslado de industria de la re
currente. radicada en la parcela número 846 de la ACTLJR


